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Sama

Sama, 07 d,e julio del 2023.
vtsTos:

El Infomo N' 334-2023-GDES/GM-MDS d€ f€che 27 de jun¡o d€l 2023, Informe N' 0590-202&ERCHA-
USLP-GM/MDS de fecha 30 de jun¡o det 2023, Proveldo S/N de fecha 30 de junio dd 2023, Infom6 N"
2¿|{'-202&UP-GA-GM/MDS d€ fécha 04 de julio del 2023; y

COTA]DERA DO:

Que, de confomidad con lo 6tablecido por el artfculo '194o de la Constituc¡ón Polfüca d6l Penl y el art¡culo
fl d€f Tttufo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgénica de Municipalidade.s, estableca que los goblernos
locales gozan de aulonomla polltic€, oconómica y edministrativa €n lo8 asuntos de su comp€tenc¡a. La
autonomfa que la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca del Pen¡ €Bteblece para laB mun¡cipal¡dades, radica en la facultad
de e¡erc€r actos de gob¡emo, administret¡vos y de administración, con sujeción al ord€namionto jurldico.

Oue, el numerel 20) del Artlculo 20' de la Ley N' 27972 Ley Oryánice de Munic¡palidades, $tablece que
son atribuciones del Alcald€, deleger atribuciones adminlstretives en el Gerente Munic¡pal, tefo
concordant€ con los artlcülos 27" y 39" de la citada norma, cuando señala que la adm¡nistreción mun¡c¡pal
e3tá be¡o la dirección y respon8ab¡lidad del Ger€nte Munic¡pal, funcionario de confianza a ü6mpo completo
y d€dicación exclus¡vá designado por el Alcaldg, rssuelve los agp€c,ios administrativos a su cargo a través
de resoluc¡ones y Direc,tivas, resp€ct¡vam€nt€i asf como la funciones esp€cfficas contenidas en el artlculo
76' y s¡guientes de la precitada noma.

Oue, mediante la Resolución d€ Alceldla N'11&202&AruDS dé fécha 04 de jul¡o de 2023,6e del€ga
func¡ones, afibuc¡ones y fa(riltades adminisbal¡vas del despacho de Alcaldfa al despacho dó GERENCIA
MUNICIPAL. As¡mismo, denfo ds les faqitades aüibuidás hacia el Gerente Mun¡c¡pal, 3e encuenúa lag
€lac¡onadas a la D€s¡gnación o Enc¡rgatura, tal como se señala en el ARTICULO SEGUNDO:
€STABLECER que, ¡as fadltados administreüvas y rssolr¡t¡vas que por este acio sé delegan son las
3igu¡eriles: En Materia de Personel. Num€ral 01) Emit¡r Resoluc¡ories de Ger€nc¡e Mun¡c¡pal de
D€signac¡ón o Encargah¡ra, baio los alcancss d6l Decrsto L€g¡slativo N'276, N"1057 y N"728.

Que, el Decreto Sup¡€mo N'ooSgGPCM Reglamento del Dscreto Leg¡slat¡vo N'276 Ley de Bases d€ la
Can€ra Adm¡n¡strat¡va, en su Capltulo lll Ds Los Cargos, 'Artlculo 23 dispone que los carg6 son log
puestos de trabajo a través dó los cuales los funcionarios y B€Mdores dósemp€ñan la8 func¡onés
as¡gnadas', en su 'Artfculo 25 establéco que la as¡gnación a un cargo siempr€ es temporal. Es
determinada por la necesidad ¡nstitucional y resp€ta €l n¡vel de caFera, grupo od¡pacional y especialidad
alcenzados' y en su 'Artfculo 77 dispone que, la des¡gnac¡ón con3ist€ 6n el d€sempoño do un cargo d€
regpoÉabilidad dirccliva o de confianza por dec¡s¡ón de la eutoridad competente en la m¡sma o d¡terento
ent¡dad; (...)". As¡mismo, en su "Art¡culo 38.- Las entidad€s de la Admin¡strac¡ón Publ¡ca solo podrán
contrstar p€rsonal para real¡zar funcion€a d€ cerác{er temporel o acc¡dental. Dicha contratadón ge

efoctuará para el desempeño de: e) Trabajos para obre o actividad det6rm¡nada; b) Labor$ €n proyectos
de inversión y proyec-tos espec¡ales, cualquiora 8€a su durac¡óni o c) Labores de reemdazo de peraonel
pormanente imp€dido de prestar servicios, si6mpr6 y djando 8€a de durac¡ón determinada. Esta fonna de
confatac¡ón no rcquiere necéseriamente de @ncürso y la rBlac{ón confactual corduye al término del
m¡smo. Los servicios prestados en €sta condic¡ón no generen d€recño de n¡nguna clase pera efeclos de la
Ca¡rera Admin¡sbat¡va'.

m6d¡ante Informe N" 33+202$GOES/GI|IMDS do fscha 27 de jun¡o del 2023, €mitido por la
c¡a d6 Desanollo Soc¡al y Económico, un¡dad orgÉn¡ca rssponsable de la e¡€cución del proyeclo

do: 'Mejoram¡ento del Servicio de Seguridad Ciudadena Local en la Capacidad Operat¡va de
del DFtrito de Sama de la Pmúnc¡a de Tacna del Departamento de Tacna'con CUI: 2586991,

conünuidad y e¡ecución d€l ant€s citedo proy6c1o.

Que, med¡ante Infomé N" 0590-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS d6 fecha 30 de junio del 2023, emitido por
el Jefe d€ le Un¡dad de Sup€rvisión y L¡quidac¡ón de Proy€cto& Ing. Edwart Roger Chura Aguilar r€mite la
p¡opuegta de ingreso de personal, proponióndo a la Ing. Yeson¡a del Carmen Limacñ¡ Cori a efec{o3 de que
s€a previa evaluac¡ón de perfil sea d$ignada como Inspeclor de Obra y/o Mantenimiento del proyecto
denominado: 'M€joramiénto del S€rvicio de Sogurided Ciudadana Local en la Capac¡dad Operetiva de
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patrulla¡e del D¡strito de Sama de la Provinc¡a de Tacna del Departemento de Tacna'con CUI: 2586991,
m¡smo que ea fgmitido el degpacho de Gerencia Mun¡cipal con la final¡dad gue disponga real¡zar el trámite
qu€ conesponoa.

Oue, mediante Provetdo S/N de tecfia 30 de jun¡o del 2023, el Gerente Municipal d€ la Mun¡c¡Pal¡ded
D¡sÍital de Sama, dispon€ al Jefe de la Unidad de P€r€onal realizar la €valuac¡ón d6 P€rfil profes¡onal, con
le ñnal¡dad de d6{em¡ner si la Ing. Yesénia d€l Carmon L¡mach¡ Cori cumple a cebalidad con la exp€rionc¡e
pfofesioflal requerida para ser des¡gnada como lrcp€c{ora de Obra, asf tamb¡ón, recom¡enda realizar el
trám¡te resp€ciivo, a efeclos que de cor€sponder so rem¡ta Inform€ a la G€rencia de Asesorla Juldica
para la proyección d€l acto resolutivo de designac¡ón corr$pond¡ente.

Que, medianl,e Infome N' 2&-2O2}UP-GA-GM/MDS de fecha O,l de julio del 2023, el JeÍe de la Un¡dad
de PersonaF Abog. Oscar Mdal Cruz Flor€s, infoma a la Gerenc¡a de Asosorla Jurfd¡ca, que v¡sto el

Curiculum Mtae de la lNG. YESENIA DEL CARMEN, LIMACHI CORI s€ verif¡ce que cuenta con TITULO
PROFESIONAL en la canera de Ingenie¡la C¡vll, sB encuentra hab¡l¡tada para e¡ercor d¡cha canera, por
otra parte, cuenta con experienc¡a laboral de más de 3 años en func¡one8 8im¡lares y/o af¡nes como
asistente técnico d€ proyeclo, as¡stente técnico, ca€os ocupados en la Unided de SupéMs¡ón y
Liquideción d€ Proyec{os, por oFa parte, no üeno Eancionés que le impidan trabar en erit¡dades del sector
pfólico; (oncluyendo qu€ la Ing. Y€sen¡a del Carmen Limach¡ Cori cumpl€ cori los r€quisitos para ocuPer 6l

'cargo de ¡nspec{or del poyedo en mención, del mismo modo re@m¡6nde gmit¡r acto resolutivo con fecha

93 de julio d4 presente año, toda v€z qu6 la prof69¡onál en menc¡ón v¡en€ laborándo desde la ¡€f€ride
tecna. i

I

Quq Merdo a lo d¡spuesto por la Ger€nda Municipal, r€sulte n€ceseño s6 6mita el aclo administrativo
de designedón del Ing. Yes€nia del Carmen L¡mách¡ Cori con CIP N'265945, como Inspec'tor d6l Proyec{o
denominado: 'Me¡oramiento del Servic¡o de Seguridad Ciudadana Loc€l en la Capac¡dad Operaüva de
Patrullaje del D¡strtto de sama de la Provincia do Tacna del Departamonto de Tacna' con CUI: 2586991.

Qu€, estando a las facultades confeddas por la Ley N' 27972 - Ley Orgánic€ de Munic¡pal¡dades, en
armonla con la Const¡tuc¡ón Polfüca d€l P€nl; en uso de las aüibuc¡on€s conferidas por la Resolución de
Alceldfa No 011&202&AfiDS de fecha 04 de julio de 2023, con el V¡sto Bueno del G€rente de la Ger€ncig
de As€sorfa Jur{d¡ca, J6fa de la Un¡dad de Sup€rvis¡ón y Liqu¡dec¡on€s de Proy€do€ y la Ger€nc¡a de
D€senollo Social y Económ¡co;

9#S!,E!JE:
ARTTCULO PRIUERO: DESIGI{AR con eficacia antic¡pada a fecha 03 d€ julio del 2023, a la lNG.
YESE¡{IA DEL CARIIEN LIMACHI CORI con CIP N"285945, en el cargo d€ I SPECTOR del proyeclo
denom¡nado: "Mojoramlonto del Selvlclo de Sógutldad Cludadana Local en 19 Cepacldad Ope]tüve
do Patrullaló dól D|3ffto de Sama de la Provlncla do T.cna d.l Deprrtamanto de Tacna" con CUI:
2586991, por los fundaméntos antes expuestog en la parte considerativa de la Ples€rf€. Debiendo cumpl¡r
las func¡ones ¡nhorerü€s al cargo, de acuedo a Ley y a los documentos dé gestión ügentes.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR 3¡n efec,to l€gel todo acto administraüvo que s€ opoqga a la pres€nte
. . ,1,'\, Resoluc¡ón.
^!c l3l,
:171" ennculo rencenor NoTTFEAR ta pres€nte Resoluc¡ón al profas¡onel lNc. YESENIA DEL CARMEN

i: LIMACHI CORI y a las Un¡ded$ Orgánicas con€spondientes de la Entidad, para 8u conocimiento y fin6s
consigu¡€ntes.

REGI8TRESE, COTUNÍQUESE Y CI¡TPLASE


